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ADVANCE \Y 252.30GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA DE LAS

  PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL

12ª reunión

Ginebra, 28 de agosto a 1º de septiembre de 1995


PROGRAMA PROVISIONAL

1.
Apertura de la reunión.

2.
Aprobación del programa y organización de los trabajos.

3.
Examen de los nuevos ajustes y enmiendas propuestos del Protocolo de Montreal, incluido el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre:  a) las consecuencias económicas totales del comercio de sustancias enumeradas en los anexos A y B durante los períodos de tolerancia y supresión gradual; b) la evaluación de las posibilidades de los países con economías en transición de cumplir con las disposiciones del Protocolo de Montreal; y c) las consecuencias técnicas de las propuestas de medidas de control de halones y otros agentes utilizados con fines de extinción de incendios e inerciación de explosiones, y el informe del pequeño grupo de apoyo sobre los diversos escenarios de supresión gradual.

4.
Examen del Mecanismo Financiero, incluido el informe del subgrupo encargado de examinar el estudio del Mecanismo Financiero establecido en virtud del artículo 10 del Protocolo.

5.
Examen de proyectos de decisión:


a)
Nuevos ajustes y enmiendas del Protocolo;


b)
Definiciones de "cuarentena" y "aplicaciones previas al envío";


c)
Aclaración de la decisión I/12C sobre la definición de 



"necesidades básicas internas";
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d)
Recomendaciones del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre propuestas de usos esenciales, incluidas las de la Federación de Rusia para halones y de Polonia para CFC-12;


e)
Uso continuado de agentes de procesos químicos después de 1996 y las recomendaciones del Grupo de Trabajo sobre agentes de procesos químicos, incluido el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre consumo continuo de sustancias controladas que se usen como agentes de procesos químicos;


f)
Usos analíticos y de laboratorio;


g)
Exportación e importación de sustancias controladas que se usen como materia prima;


h)
Medidas de control relativas a halones y otros agentes utilizados  con fines de extinción de incendios e inerciación de explosiones;


i)
La situación de los CFC y los halones reciclados con arreglo al Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación;


j)
Autorización del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para proporcionar financiación a proyectos sobre metilbromuro con objeto de evaluar alternativas;


k)
Prestación de apoyo financiero concreto por el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral a proyectos en países con bajo consumo de SDO;


l)
Exportación irresponsable, tráfico ilícito y producción incontrolada de sustancias enumeradas en los anexos A y B y productos que las contengan;


m)
Medidas de control del metilbromuro;


n)
Reorganización del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y los Comités de Opciones Técnicas;


o)
Importaciones ilícitas de sustancias controladas;


p)
Examen del Mecanismo Financiero establecido en el artículo 10 del Protocolo.

6.
Otros asuntos.

7.
Aprobación del informe.

8.
Clausura de la reunión.
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